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Los males que han sufrido los Españoles bajo el 
despotismo , siempre creciente , de Fernando vn pa­
recía debian acabar con la vida de este monarca. 

Tanta sangre vertida , tantas lagrimas derramadas , 
pedían una compensación digna de tantos padeci­
mientos. Asi lo esperaban todos los buenos españo­
les , a la par que lo temían los satélites de tan exe­
crando sistema de gobierno. Asi, la nueva de la muerte 
de Fernando vn retumbó dentro y fuera de España 
como un cañonazo que anunciaba que el tiempo de la 
tiranía se había acabado. Una losa fría encerraba el 
ultimo apoyo que la sobstenia. Ya el despotismo se 
hacia imposible. 

Mientras España se acogía a esa lisongera esperanza, 
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otra muy diferente animaba a los eternos enemigos 
de su gloria y felicidad : muy en breve salió el mani­
fiesto de 4 de octubre de 1833, en que el gobierno se 
negaba abiertamente a toda especie de innovación. 

Pudo mas la opinión publica que la miserable ter­
quedad de los ministros ; ylos hechos probaban cla­
ramente que el gobierno conocía la imposibilidad de 
llevar adelante los principios,que tan impoliticamente 
había sentado en su manifestó. 

Zea tuvo que sucumbir bajo su impopularidad ; 
mas dejó a Burgos en el ministerio como su represen­
tante : no pudo escogerle mas digno. 

En esta lucha lenta , pero tenaz, el gobiernose vio 
en la precisión de hacer otra concesión , y de reclu-
tarse entre los hombres que habían figurado en la 
época constitucional. Martínez de la Rosa , a pesar 
de su criminal conducta en Julio de 1822, conservaba 
cierta opinión de liberalismo , que le grangeaba la 
adhesión de los que están siempre dispuestos a acoger 
favorablemente quanto sale de Palacio. 

Tampoco pudo durar esta ilusión ; y las providen­
cias , que señalaron el cambio de ministerio , proba­
ron hasta la evidencia que el sistema era el mismo. 

Por malas , o equivocas , que todas ellas fueron , 
la esperanza de una combocacion de Cortes , que con 
mucha maña alhagaba el ministerio , hacia llevaderos 
unos males de los quales se veía un remedio muy 
inmediato. 

Al fin salió a luz el famoso estatuto real, anunciado 
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con tanta pompa y ruido ; con el se habrán acabado 
de convencer hasta los mas ilusos de que los hombres 
de 1822, si nada han aprendido en estos onze año sde 
dolorosa memoria , nada han olvidado tampoco ; y de 
que los enemigos de la constitución de 1812 lo son. 
de toda libertad , qualquiera que sea la forma en que 
la desee el Pueblo español. Despotismo, y despotis­
mo legal, el peor de todos, es lo que quieren plantear 
en España unos hombres sin misión , que noimbo-
can nuestras antiguas leyes fundamentales mas que 
para hacer de ellas una mofa sacrilega. 
En el examen que nos proponemos hacer del Estatuto 
Real , no tenemos la pretensión de adelantarnos a lo 
que la gran mayoría de los españoles habrá pensado : 
en España no hay mas libertad de imprenta , que la 
que se toman los ministros para verter los principios 
mas subersivos , como lo ha hecho en ¡a Gazeta de 
Madrid desde la publicación del Estatuto y con espe­
cialidad en la de 21 abril en un articulo cuyo epígrafe 
e s ? " Que es el Rey? " Nosotros , que dejamos nues­
tra patria quando cesó de ser libre , permaneceremos 
fuera de su seno hasta que recobre su libertad. En 
nuestra emigración , no ha menguado nuestro amor 
patrio , y aprobechamos el beneficio de la libertad de 
imprenta del pais en que vívanos para luchar contra 
el despotismo con las armas que mejor pueden derri­
barle , y están prohibidas en España. 
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ESTATUTO REAL 

D 3 3SPAÍTA. 

CiN el momento en que la Francia , en una vi? retro­
grada , cae bajo una especie de dictadura de cuerpo 
de guardia, qne habia creído vencer para siempre eo 
1830, es quando aparece en España noaconcesiondel 
débil e incierto poder que rige este desgraciado pais. 
Esta concesión, arrancada par la fuerza de las cosas, 
tan bien calificada con el nombre de estatuto real , 
no desmiente su origen. 

El poder real reclama, casi con orgullo, su obra, sin 
duda para dar a los pueblos una nueva prueba de lo 
que deben esperar de la munificencia real. Esta bace 
siempre la división del león. " Que los pueblos, diee 
la exposición de motivos, ejerzan et derecho de nom­
brar sus representantes, pero luego que los nombren 
no deben acordarse de otra cosa sino de que son sub­
ditos. " 

El estatuto real esta precedido de una larga expo­
sición de motivos difusa, pesada , fatigante , firmada 
portodos los ministros, y que, sea dicho de paso, hace 
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ESTATUTO REAL 

Dm ESPAÑA. 

JUH el momento en que la Francia , eíi una via retro­
grada , cae bajo una especie de dictadura de cuerpo 
tie guardia, que habia creído vencer para siempre et¡ 
1830, es quando apare^een España nnaconcesiondel 
debíl e incierto poder que rige este desgraciado país. 
Esta concesión, arrancada par la fuerza de las cosas, 
tan bien calificada con el nombre de estatuto real , 
no desmiente su origen. 

El poder real reclama, casi con orgullo, su obra, sin 
duda para dará los pueblos una nueva prueba de lo 
que debeu esperar de la munificencia real. Esla hace 
siempre la división del león. " Que los pueblos, dice 
la exposición de motivos, ejerzan et derecho de norn-
brar sus representantes, pero luego que los nombren 
no deben acordarse de otra cosa sino de que son sub­
ditos. " 

El estatuto real esta precedido de una larga expo­
sición de motivos difusa, pesada , fatigante , firmada 
portodos los ministros, y que, sea dicho de paso, hace 
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poco honor a la pluma de dos literatos que hacen 
parte de esta camarilla constituyente en miniatura. 

El poder constituyente, derecho imprescriptible, 
inenagenable de toda nación , invadido por los reyes, 
no habia aun caido bajo el dominio ministerial. Es­
taba reservado a la España el presentar este nuevo 
espectáculo. Alli, seis hombres, todos inferiores a la 
medianía , sin duda bien admirados de encontrarse 
reunidos tan altamente colocados , firman en un mis­
mo acto la prescripción de los derechos del pueblo. 

Que un miserable afrancesado como Burgos repita 
asi con impudencia a la faz de la nación que el no es 
ya español, esto se concibe : el que una vez se coloco 
en las filas de los extrangeros para combatir y hacer 
perecer a sus conciudanos que defendían el suelo sa­
grado de la patria , debe encontrarse muy bien entre 
los enemigos nacionales de su libertad. Pero? como 
calificar a los diputados de 1812 y 1820 como Marti-
ner de la Rosa y Garely , a los generales y empleados 
de aquella época, como Zarco del Valle y los demás 
que después de haber jurado, ponderado, y enzal-
zado la constitución de 1812 , osan de su autoridad 
privada y por su sola voluntad , presentar a la nación, 
como el código de sus derechos, el estatuto real, tan 
inferior a lo que el ultimo de los pequeños principes 
dealemania se ha dignado conceder a sus vasallos? 
Ah ! quan cierto es que nada hay mas horroroso que 
el cinismo de los apostatas ! 

Durante los quatro meses que ha costado la penosa 
concepción de tamaña obra, lejos de probocar por 
la libertad déla imprenta una discusión de principios 
en que la opinión publica hubiera esparcido preciosas 
luces en esta grave question , la orgullosa fatuidad 
del ministerio español ha desechado toda concurren­
cia , ha suprimido todo papel publico en que un ca­
rácter de independencia se traslucía al través de los 
lazos que le sugetaban. El ministerio juzgo que el 
solo reunía en si todos los conocimientos necesarios 
para responder a las necesidades del país y para en-
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centrar remedio a tantos males: el medico mas hábil 
pide una consulta de otros médicos en los casos gra­
ves : los seis sabios de Madrid se han considerado bas­
tante fuertes para salvar la España. 

Absurdo anti-nacional, en contradicción aun con 
los mismos precedentes que el imboca , el Estatuto 
Real será, no obstante, recibido con alegría. Al salir 
de tan larga y penosa tiranía, esta concesioa , nula 
para la libertad , parecerá alguua cosa porque es 
mortal para el despotismo. Es una tabla podrida co­
locada por el poder real para pasar por encima de la 
opinión publica : y no obstante, apenas haya puesto 
ei pie eu ella, el miserable apoyo se hundirá, y se en­
contrará fá* a faz con esta misma opinión publica 
mas exigente y vigorosa. 

Después de los primeros momentos de una efímera 
alegría , la reflexión y el exame?) reducirán el Esta­
tuto Real a su verdadero valor. Mientras mas se tarde 
en combocar las Cortes mas grave y profundo sera 
este examen , y habrá mas probabilidades de que se 
elijan diputados animosos que sabrán y osarán recor­
dar al pueblo los derechos que se le roban. Desde 
la tribuu asera imbocado el derecho nacional, y bien 
pronto todo ese vano aparato inventado para dar al 
despotismo una basa legal , se desplomara como los 
muros de Jericó, al sonido de la trompeta popular. 

Quando Luis xvi combocó los estados generales 
el 5 de mayo, no previo que el 17 de junio siguieute, 
bajo la moción de Syeyes , los comunes se constitui­
rían en asamblea nacional : y menos aun que el 23 de 
junio seria la soberanía del pueblo tari enérgicamente 
proclamada en la sublime respuesta de Alirabeau al 
Gran Maestro de ceremonias. 

Las Cortes van a reunirse : esperamos que no fal­
taran a la España ni un Syeyes, ni algún gran ciudada­
no inspirado por la sombra del colosal orador de la 
Constituyente. 

El primer paso esta dado: tengase presente el pro­
verbio español : No se ganó Zamora en una hora. 
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Examinaremos la exposición de motivos y el Esta­
tuto real en sus pretendidas relaciones con las anti­
guas constituciones de las Cortes españolas. 

Después de diez años de padecimientos de que no ses 
encontrara acaso ejemplo en la historia de las nacio­
nes, el pueblo español, como un muelle largo liempo 
comprimido, ha recobrado unanueva elasticidad desde 
que la muerte de Fernando le ha librado del insopor­
table peso que le abrumaba : hoy parece que respira 
en una atmosfera mas pura no infestada ya por el bár­
baro despotismo que sellaba el ultimo reinado. 

El primer pensamiento del reinado siguiente, ex­
presado en el manifestó de 4 de octubre 1833, fué la 
continuación del mismo sistema atroz. Este era ya 
imposible: por una parte las disenciones dinásticas, 
por otra una voluntad nacional, l imidaaun, pero 
con todo expresiva, him forzado al poder real a llegar 
bien a pesar suyo, de concesión en concesión, hasta 
el estatuto real. 

Este Estatuto , nulo por su origen de concedido , 
parece mas bien una protexla del opoder Real contra 
los derechos del pueblo , que la demarcación de estos 
mismos en un sistema monárquico. Es difícil com­
prender como se ha podido imaginar que esta mons­
truosa organización oligárquica satisfará la opinión 
publica en un pais en que una constitución como la 
de 1812 ha tenido una aexistencia de seis años trun­
cada por la intervención de un ejercito francés. Esta 
aproximación renovara vivamente su recuerdo. 

Con todo, los españoles deben dar las gracias a los 
seis ministros que han osado declararse constituyen­
tes. Ellos han puesto la primera basa de un nuevo 
orden político. El tiempo probará a esos impruden­
tes ministros que las concesiones hechas de malafe 
se convierten siempre contra los mismos que las 
hacen. 

En una circular, de 14 abril, Martínez de la Rosa , 
remitiendo el Eslatuto Real a sus agentes diplomáti­
cos, les recomiendo ciarle la mas grande publicidad 
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posible; hacer resaltar su verdadero espíritu ; e impe­
dir , por todos los medios posibles que su celo les sugie­
ra , que el espíritu de partido logre pervertir la opi­
nión en perjuicio de la augusta Reyna. 

Aunque incurramos en la desgracia de Martínez de 
la Rosa y de sus agentes, nosotros impediremos por 
nuestra parte, por todos los medios posibles que 
nuestro celo patriótico nos sugiera, que la opinión 
respecto a este acto se pervierta , y sacaremos de la 
inflexible historia nuestros medios de reducir a su 
verdadero valor este Estatuto, sin contradicción , uno 
de los documentos mas curiosos que se haya escapa­
do a las necias pretensiones de unos hombres embria­
gados de poder. Y no obstante novemos portodas 
partes mas que gentes que se dicen ellos mismos 
superiores a los acontecimientos. 

Al través de las difusas divagaciones de la exposi­
ción de motivos que precede al Estatuto , se les ha 
deslizado la confesión explícita , sin reíisencia, de 
que todos los males que ha sufrido la España . de 
trescientos años a estaparte , no han tenida otro ori­
gen sino el menosprecio en que habían caído las leyes 
fundamentales del Reino. 

La consequencia , singularmente lógica a que con­
duce este hecho reconocido , es a que todo debe con­
currir a dar fuerza al Poder Real arrollando todos 
los derechos del Pueblo. Tal es el razonamiento, tai 
es la conclusión del Estatuto Real y de su preámbulo. 

Se pregunta uno con sorpresa mezclada de com­
pasión ¿ como en el mismo momento que declaran, 
de una manera absoluta que todos los males de la 
España nacen de las usurpaciones del Poder Real 
sobre los derechos del pueblo , hombres , a quienes 
el espíritu de vértigo no haya alterado la razón y buen, 
sentido, hayan podido sacar la consequencia rigorosa 
de que era necesario, para remediar tantos males , 
sancionar de una manera legal todas las usurpaciones 
déla corona , y desconocer de nuevo los derechos 
del puebloy las leyes fundamentales? Tal e s , no 
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14 
obstante , el problema resuello en este Estatuto , 
amalgama bizarro de principios verdaderos y de fal­
sas consequencias. 

Los Parafos 2, 3 , 4 , 5 , 6 , 7 , S , 9 , 1 0 , 11 , 12 
tienen por objeto el recordar que en todos tiempos, 
desdeel origen déla Monarquía hansido siemprecom-
bocadas las Cortes: Io para reconocer al nuevo Rey 
y para recivir su juramento de respetar las leyes 
fundamentales del pais ; en caso de minoridad, e! de 
los tutores y regentes : 2o Que este acto de reconoci­
miento, verificado ya en las Corles combocadas por 
Fernando VII en t833 , no falta mas que revalidarle 
ante las Cortes generales, a las quales se hará conocer 
la criminal conducta del principe rebelde, que qniere 
arrancar el cetro a la hija de su hermano. 

El uso de sometere! reconocimiento del Rey a una 
asamblea nacional remonta efectivamente hasta la 
cuna de la Monarquía pues que el imperio de los 
Godos fué siempre electivo. Este acto solemne y au­
gusto, que sellaba la alianza del trono y el Pueblo . 
no era una servil y pasiva conformidad con un hecho 
ya consumado, sino el exercicio del derecho mas 
imprescriptible de un pueblo¿?ue , reservándose la 
elección del Gefe del Estado ."-ponia asi una barrera 
inaccesible al despotismo. Rex eris si recte facías , 
si non facías, non eris, dicesan Isidoro hablando de 
este derecho de investidura popular del pueblo es-

, pañol. 
Depues de la caída del imperio de los godos , este 

uso hasido constantemente seguido hasta que el des­
potismo real invadió todas las libertades nacionales, 
es decir , hace 300 años. La historia nos prueba que 
hasta esta época las cortes ejercieron con frecuencia 
vigorosamente este derecho. 

Alfonso i x ; muerto en 1230 , habia por su testa­
mento instituido por herederas de sus estados a las 
infantasD" Sancha y D*Dulce sus hijas; pero las cor­
tes , viendo las ventajas inmensas que resultarían de 
ía unión de las dos coronas de Castilla y de León sobre 

Ayuntamiento de Madrid



IS 
una misma cabeza , anularon el testamento de Aí-
phonso , y proclamaron rey a Fernando , que lo era 
de Castilla , liijo de da Berenguela , segunda rnuger 
del testador. Este jjrincipe hizo su enlrada en león 
rodeado de los prelados, de los grandes y de los di­
putados de ¡as cindades y villas, se dirigió a la iglesia, 
yjuró ante esta asamblea, respetar las leyes, las li­
bertades, y los privilegios de la nación. 

Fernando de la Cerda, hijo primogénito de Alphonso 
x murió antes que su padre, dejando dos hijos de 
corta edad, las cortes reunidas eu Segovia en 127G 
proclamaron heredero de la corona a don Sancho , 
hijo segundo de don Alphouso, con exclusión de los 
hijos de Fernando. 

En 1363 don Pedro de Casulla llamó a sucederle en 
la corona a sus tres hijas. Las cortes genérales , reu­
nidas en Burgos en J366, anularon su testamento, 
rechazaron las pretensiones del rey de Portugal,y 
proclamaron rey a Enrique de Transtamara. 

En 1464 quiso Enrique ív hacer declarar par su 
sucesora a la princesa Juana. Las cortes se negaron 
a ello y reconocieron al infante Alphonso. Habiendo 
muerto este , quiso Enrique realizar su primera idea 
de hacer su sucesora a la princesa Juana. Una nueva 
asamblea, reunida en Cadahalso proclamó reyna a la 

>*j in/anta Isabel. Enrique se conformó con esta elec-
'•-. ciím : el tratado firmado en Guisando fué sometido a 

"las corles de Ocaña , que lo aprobaron. El imbécil 
monarca quiso mas adelante anular esta decisión; las 
cortes sobstubieron su obra, y a la muerte de Enri­
que , reunidas en Segovia en 1457, proclamaron a 
Isabel reyna de Casliila. 

Hasta 1475 la reunión de las cortes para el recono-
cimento del rey, fue siempre con elobjelo de ejercer 
la soberanía nacional en su mayor amplitud: asi pues 
el juramento del rey precedia siempre , como con­
dición indispensable , al de fidelidad de los represen­
tantes de la nación. Mas adelante , y hasta 1518 , esla 
grande institución nacional conservó su vigor primi-
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tivo; y en las corles de Valladolid de dicho año, huvo 
una grande oposición al reconociraien.o de Carlos i 
porque era extrangero , aunque hijo de Juana la loca 
ultimo vastago de la dinastía castellana . 

En las épocas de minoridad las cortes sa reunían 
siempre para reconocer a los tutores nombrados por 
el rey difunto ; peí o aun eo estoscasos las cortes no 
se limitaban a aprobar : quando era necesario , modi­
ficaban , o anulaban , la ultima voluntad del principe. 

A la muerte de Alphonse vm el principe Enrique 
su hijo fué proclamado rey bajo la tutela de su ma­
dre la rey na Eleonora : muerta esta, pasó la tutela 
a su Hermaua Bererigueia según las disposiciones del 
difunto rey. Pero habieudo ¡as circunstancias que so­
brevinieron hecho esta tutela difícil, las cortes, reu­
nidas en Burgos en 1215, nombraron por tulor y 
regente al conde Alvaro Ñoñez de Lara. 

Las mismas circunstancias ocurrieron en las cortes 
de Valladolid de 1295 para la tutela del rey Fernando 
iv dejada por el rey don Sancho a la reyna María. 
Las corles anularon las disposiciones testamentarias 
del rey Sancho, y nombraron al infante don Enrique 
tutor del joben principe y regente delreyno. 

Quando Fernando el católico, después de cesar 
en sus funciones de Plegante, qniso volver a tomar 
las riendas del gobierno en 1506 , a la muerte del rey ,*, 
Felipe , encontró una invencible oposición. En l^Oo/y 
Pedro Fernandez de Córdoba Marqués de Priegof 
en su qualidad de primer alcalde, publicó una pre­
texta en que se imbocaron con el mayor valor todos 
los derechos de la Nación. 
Fernando se vio obligado a combocar ¡as Cortes en 
Madrid euíSlO, y obtuvo de ellas la Regencia durante 
la menor edad de su nieto Carlos. 

Las Cortes no se contentaban pues con asistir al 
reconocimiento de los tutores y regentes ; antes bien 
lo mismo entonces que quando proclamaban al nue­
vo Rey, ellas juzgaban aprobaban o desechaban. 

¿Donde pues se encuentran en el Estatuto Real estas 
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te3'es que se imbocan con una hipócrita irrisión ? Que 
fueron esas pretendidas Cortes , combocadas por 
Fernando vn cuya aprobación es para los ministros 
una respuesta decisiva a las pretensiones del Infante 
Don Carlos ? 

El derecho de Isabel n a !a corona no dimana ni 
de la voluntad testamentaria de Fernando vn ,ni del 
ridiculo reconocimiento de la Gran Camarilla reuni­
da en Junio de 1833 : su derecho esta ínscriptoen las 
leyes fundamentales de la Nación que reconocen la 
subcesibilidad de las hembras al trono. Felipe v 
también quiso tener en 1713 un simulacro de Cortes 
para dar a la ley sálica una sanción legal, pero las 
asamblea de 1713 y la de 1833 han dejado la question 
intacta porque la una y la otra no fueron mas que 
vanos títeres palaciegos. 

La asamblea que prepara el Estatuto Real es tan. 
llega] como las de 1713 y 1833, La corona no es la 
suprema reguladora de la sociedad ; ella recibe su 
fuerza y vitalidad de la volontad legal de la Nación , 
cuyos derechos le son anteriores. La Nación sola 
puede , por sus representantes legítimos y naturales 
echar los fundamentos de un derecho publico obli­
gatorio para todos. Fuera de esto , se edifica sobre 
arena el edeficio de un dia. 

Asi pues el Estatuto Real reconoce que el desuso 
y menos precio en que han caido las leyes fundamen­
tales del Estado han causado lodos los males que 
pesan sobre la España ; pero no lo recuerda sino 
como para memoria , y no trata, de ninguna manera, 
de volverlas a poner en su antiguo vigor. De este 
modo las Cortes , combocadas por la corona , serán 
nombradas, no por la Nación, sino por aquella parte 
de ella que ha agradado a los Ministros designar, 
con el fin que el presidente del consejo ha tenido la 
ingenuidad de confesar. Martínez de la Rosa en su 
circular de 14 de Abril dice a sus agentes diplomáti­
cos : " Al combocar las Cortes se ha tenido enidado 

2 
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.de desechar las Instituciones que se resienten de la 
época en que fueron creadas y que frecuentemente 
propendían a diminuir la autoridad r ea l . ' ' 

Mas; en la Gazeta de Madrid de 21 de abril se lee 
un articulo ministerial cuyo epígrafe es ¿ Que es el 
Rey ? En el hay un parafo que dice asi: " El Rey tiene, 
y Jebe tener un dominio tan absoluto sobre las per­
sonas y (as cosas en asuntos políticos , que no tenga 
mas limites que los que tiene la autoridad divina : la 
justicia " ¡ Esta es pues la quinta esencia del estatuto 
Real! ¡ Esta es la basa de lasj cortes que se osa pro­
poner a la nación española en el siglo 19 !! 

Las corles se reunirán simplemente para sancionar 
un hecho dynastico sobre el qual no les será permitido 
discutir ; para aprobar el régimen establecido por 
Fernando y para condenar al infante don Carlos. En 
una palabra , el poder real en la agonía por los ata­
ques de los partidarios carlistas , y por las exigencias 
populares quiere buscar nn apoyo que conoce que le 
falta, eu un acto decorado con un nombre nacional, 
en el qua!, no obstante, no se halla inscripto ninguno 
de los indisputables e imprescriptibles derechos de 
la misma nación. Felizmente esta resolución real no 
es sin apelación. 

Los parafos desde el 13 ab 25 no son realmente 
mas que el proceso verbal de las extrañas agitaciones 
en que ha vivido la Camarilla constituyente durante 
la larga y penosa elaboración de su obra maestra. La-
acompañamos en sus angustias; y en efecto concebi­
mos quanto habrá debido costaríe el plegar la histo­
ria , los hechos , y aun los nombres mismos , para po­
nerlos al nivel en que habia colocado el estatuto real. 
Hacer de las instituciones mas democráticas que han 
existido jamas el pedestal de un monumento ente-
ramenlo aristocrático, era un esfuerzo muy superior 
a los talentos de esos arquitectos ministeriales. 

Libre de toda traba de discusión, el ministerio cons­
tituyeme se ha propuesto las questiones y las ha re-
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suelto por si mismo. De este modo la causa nacional 
ha sido juzgada en un tribunal real compuesto de 
jueces , abogados, y ejecutores de la corona : ¿ como 
admirarse de que la mas rigorosa sentencia haya sido 
pronunciada, en favor del poder real, contra el pue­
blo a quien nose ha oido ? 

En el parafo 13 declaran los ministros, " cosa im­
posible la combocacion de cortes tomando por basa 
la forma y la regla de las antiguas leyes : lo qne por 
otra parte (dicen ellos) no presentaría ventaja alguna 
no debiendo ser el fin del gobierno el desenterrar 
viejas leyes tales como pudieron convenir a rnestros 
antepasados, sino el aplicar los principios fundamen­
tales al estado actual de la sociedad: asi pues envez 
de.perdernos en un laberinto de conjeturas y proba­
bilidades, hemos tomado un camino seguro y fácil, y 
hemos deducido, como consequencia evidente ; que 
el principio fundamental de nuestras antiguas cortes 
era dar influencia, en los negocios graves del estado , 
a las elases y personas que tenían grandes interese* 
en e! patrimonio común de la sociedad. " 

Es menester confesar que seria muy difícil expre­
sar con mas franqueza y buena fe un pensamiento 
que se puede reducir a las proporciones siguientes: 
conociendo que las antiguas Cortes no pueden con­
venir a las miras de nuestro poder real actual, que 
no quiere tener mas regla ni freno que su absoluta 
voluntad , pero siéndonos forzoso ceder a una exi­
gencia importuna, hemos tenido la precaución de 
no desenterrar viejas leyes selladas todas del espíritu 
democrático de nuestros mayores; y no siéndonos 
posible , en este laberinto popular , coger un hilo que 
nos condujese al despotismo real, en vez de perder 
nos en el , hemos tomado un camino seguro y fácil 
para llegar a nuestro fin, y con nuestro estatuto he­
mos agrupado enrededor de la reyna y de su vacilante 
trono todos los elementos de aristocracia que hemos 
podido recoger. 
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Menos felices que el ministerio constituyente, que 
tiene a menos el probar lo que dice con tan necia se­
guridad, nosotros no podemos esperar ser creídos 
bajo nuestra palabra al combatir sus absurdos argu­
mentos : examinaremos pues esta grave question con 
la historia en ¡a mano. 

Ninguna duda hay en que los congresos de la na­
ción antes de la irrupción de los Árabes y después de 
su expulsión fueron compuestos de diferentes orde­
nes . Los grandes del reyno asislian a ellos no por 
elección sino de oficio y en virtud de una carta de 
combocacion del rey. Pero , acia el fin del 12° siglo, 
el elemento popular comenzó a dominary se debilitó 
la influencia del clero y la nobleza. En los reinados 
de Fernando n , Alfonso vin , Alfonse i s , Fernando 
m y Alfonso x estas dos ciases conservaron aun al­
guna accioLi; pero después del reinado de Sancho 
iv los miembros de estos dos ordenes que concurrie­
ron a las cortes fueron en muy pequeño numero, y 
no volvieron a ejercer ninguna influencia sobre ¡os 
negocios políticos déla monarquía. 

En las cortes combocadas en Valladolid en 1295 no 
solo no fueron llamados el clero y la nobleza sino 
que fueron expresamente excluidos; y se encuentra 
igualmente en los anales de aquellos tiempos que en 
los siglos 13°, 14°, y 15° las cortes no ie componían ya 
mas que de los diputados de las ciudades y villas. 
Las reunidas en Madrigal en 1476 para reconocer 
a la infanta Isabel no estaban compuestas mas que 
de diputados y de representantes del pueblo. Después 
del nacimiento del infante don Juan las corles reunidas 
en Toledo en 1430 fueron también compuestas de los 
diputados de las ciudades y villas exclusivamente. 
Quando en 1505 fueron las cortes combocadas en 
Toro para reconocer reyna de Castilla a la infanta 
Juana el acto que se extendió no hace mención algu­
na de la nobleza y el clero y toda la representación 
nacional se compuso de Diputados del común. 
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Este derecho de representación era de tal manera 

exclusivo a los pueblos que quando negocios de un 
interés general y común a todas las clases se presen­
taban, los diputados del pueblo pedían la reunión de 
las otras clases del Reyno. Lo que sucedió en las 
Cortes de Valladoüd de 1447. Y tenemoe la prueba 
de ello en la carta dirigida qar el Rey Juan n a don 
Lope de Alarcon , Señor de Valverde. El temor de 
violar los derechos de un solo individuo hizo llamar 
repentinamente a los Obispos y Prelados a las Corles 
de Toledo de 1480 para conocer su opinión y tener 
presente su voto. 
" La Nobleza y el Clero no han tenido pues jamas un 
derecho positivo a ser llamados a las Cortes y a to­
mar parle en los negocios generales del Reyno : estas 
dos clases defendían sus derechos y privilegios pre­
sentando peticiones especiales; pero estas demandas 
y pretensiones no prevalecieron jamas sobre las deci­
siones lomadas por las Cortes. 

Es pues Históricamente falso que el principio de las 
antiguas Cortes sea dar influencia a las clases y per­
sonas quetenian grandes intereses en la sociedad , es 
decir, al Clero y a la Nobleza , puesto que en vez de 
ello ambos ordenes estaban excluidos de ellas. 

No hay duda, sin embargo , de que seria difícil el 
reedificar la sociedad política de la España actual 
sobre las antiguas basas , y el formar una ley funda­
mental con los materiales de su antigua organización ; 
tampoco nosotros sabemos que nadie baya tenido 
este necio pensamiento. 

Pero si las formas de una institución han experi­
mentado en una larga serie de años y en tres siglos 
de desuso , alteraciones que harían su renovación 
imposible , no es lo mismo en quanto al fondo de la 
question que no ha podido cambiar. La necesidad y 
y tendencia al despotismo en los Reyes son tan anti­
guos como el amor a la libertad en los pueblo , y esta 
lucha que remonta al origen del principio monárquico, 
durará hasta su extinción. 
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Dejemos a un lado el modo de combocar ias cortes 

que ha podido ser difícil de calcar sobre el antiguo 
derecho; pero nuestra primera pregunta a los autores 
del Estatuto será la exibicion de sus poderes para de­
rogar las leyes fundamentales del pais, que no parece 
que imbocan sino para violarlas descaradamente. 

Precisamente porque la combocacion de cortes en 
virtud de las leyes fundamentales presentaba insupe­
rables dificultades es por lo que era necesario con­
sultar la nación, único juez en la materia. La basa 
primordial de toda sociedad, la primera verdad que 
es preciso reconocer es , que la soberanía reside esen­
cialmente en la nación , que es la única que puede es­
tablecer, y la única que puede derogar las leyes fun­
damentales en las Asambleas de sus representantes 
autorizados con poderes especiales. No puede pues 
llamarse una representación, nacional sino con la 
condición absoluta deque ninguna parte de la socie­
dad , ninguna subdivisión del territorio sea excluida 
del derecho de elección , directa o indirecta , de sus 
representantes. 

Tal fué el pensamiento de la Junta Central quando 
se trató de combocar las Cortes en 1810. 

" Considerando ( dijo ) que el motivo que hace 
indispensable la combocacion de las Cortes es el res­
tablecer nuestras leyes fundamentales en su forma 
antigua , y hacer en ellas las mejoras necesarias 
para poner en losubcesivo los derechos imprescrip­
tibles del pueblo español al abrigo de toda usurpación, 
pensamos que es necesario que las Cortes contituyan 
una verdadera representación nacional, porque a 
toda la Nación, y representada legítimamente , es a 
quien pertenece hacerlas reformas de que dependen 
la libertad o la esclavitud de la generación presente 
y de la posteridad. " Tal era el noble y patriótico 
lenguage de don RrdrigoRiquelmeydedonFrancisco 
Caro , órganos de la Juuta Central. Esto consiste en 
que entonces el poder no estaba en manos de trans-
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fugas descarados , ni de conspiradores contra la liber­
tad de la Nación : consiste en que entonces el pueblo 
tenia las armas en la mano , x y podia en recompensa 
de la sangre derramada en los campos de batalla 
pedir una libertad prudente y nacional. 

En el párrafo 22' los ministros que han osado en 
el 9o imbocar la legalidad de las cortes combocadas 
por Ferrnando T U , llaman cortes mezquinas y que 
no pueden constituir una representación real de los 
grandes intereses de la sociedad a todas las celebra­
das desde Carlos v. 

Lo hemos dicho frequentemente, la libertad es­
pañola perecio.en los campos de Villalar bajo la espada 
de aquel que no se contenta ba con la esclavitud de 
España, sino que soñaba con la monarquía univer­
sal, ambición quecontubieron las armas de Francia. 

Con todo, niel espirita nacional, ni el amor a la 
libertad estaban aun tan completamente apagados 
que no encontremos, bajo esta época de odiosa tirania 
y corrupción monárquica, ejemplos de un noble 
valor en los representantes de la Nación. 

La generosa resislencia de los disputados a las Cor­
tes de Vaüadolid hizo temer a Carlos v la renova­
ción de los sinsabores de que se le había colmado : 
asi, habiendo combocado de nuevo las cortes a San­
tiago de Galicia , se pusotodo en obra para obtener 
diputados complacientes, se intento fijar la formula 
de los poderes, indicando como debían ser redac­
tados.Les cuerpos electorales, irritados de tal afrenta, 
pidieron satisfacion en la Corufía en í52o, diciendo 
que los reyes debían dejar plena libertad a los pueblos 
para conferir a los diputados los poderes que mas les 
conviniese, sin entibiarles formularios; y en fin que 
tubiesen a bien el no mezclarse en el nombramiento 
de los diputados. En estas mismas cortes , en la reu­
nión en Tordesillas, las cortes exigieron, que durante 
el ejercicio de sus funciones no pudiesen los diputa-
Jos recibir, ni para ellos ni para sus parientes , em-
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pieos ni favores de ¡a corte bajo pena de la vida y de Ja 
confiscación de sus hienes a beneficio de los pueblos 
de que eran diputados. Esta petición fué motivada 
por los abusos que se habían introducido en menos 
precio de la ley que prohibía a los diputados recibir 
ningún favor, o gratifica ciones del rey o de sus mi­
nistros durante el ejercicio de sus funciones. 

En el tiempo de la combocacion de la cortes á San­
tiago de Galicia las intrigas ministeriales lograron ha­
cer nombrar dos diputados , don Juan de Silva y don 
Alfonso de Aguirre, entregados enteramente al em­
perador. El cuerpo electoral no quiso darles mas 
que unos poderes muí limitados, y todos los esfuer­
zos de la corte se estrellaron contra la firmeza de los 
electores. 

Reunidas los cortes, Carlos v pidió subsidios. Don 
Pedro de Laso, y toda la diputación de Salamanca 
se opusieron a ello, y declararon, que aunque les coi-
tase la vida jamas sancionarían acto alguno perjudi­
cial al bien del rey no. A tan nobles acentos la co­
rona respondió desterrando a los valerosos defenso­
res del pueblo. 

A pesar de estos ejemplos de tiranía , de que el des­
potismo comenzaba ya a hacer su derecho publico , 
las cortes reunidas en Valladolid en 1544 reusaron 
obstinadamente votar el subsidio extraordinario que 
les pedia Felipe. Solo al 'principio del 17° siglo fué 
quando e¡ despotismo real dio a la libertod nacional 
tales golpes que, como lo declara el preámbulo del 
estatuto, hau causado todos los males de España 
hace 300 años. 

Quando, a la faz de la historia, se ve con que arro­
gancia seis hombres obscuros, sin poderes ni man­
dato, osan imbocar las leyes fundamentales y las 
huellan sin pudor; osan recordarlasyapoyarseenellas 
para aniquilar los derechos mas sagrados del pueblo, 
nose sabe lo que debe admirar mas, la osadia e impu-
pencia con que el estatuto real es presentado a la 

Ayuntamiento de Madrid



as 
nación , o la estupidez y bajeza de los que por igno­
rancia , ambición ocodicia aprueban altamente la 
conducta del ministerio. 

Hemos probado suparabundantemente, por la his­
toria yjlas leyes fundamentales , que el ministerio ha 
imbocadofalsamente el principio delasantiguascortes 
para dar influencia a las clases privilegiadas: lo demás 
del preámbulo, que contiene aun quarenta y un pa­
ratas, no es mas que la explicación apologética del es­
tatuto en si mismo. 

Habria una gran dificultad en encontrar en las leyes 
fundamentales de la monarquía algo que pudiese ser­
vir de basa a la institución de la cámara de proceres 
creada por el estatuto real. Esta cámara éx\á desti­
nada a recibir en masatoda la grandeza de España y 
parte del alto clero, las exepciones que el estHuto 
establece en favor de otras clases , serán aun suplida» 
por los servidores mas obsequiosos de el poder real; 
y este tendrá de esta manera un cuerpo bien com­
pacto, cuyos intereses serán diametralmente opuestos 
a los de la inmensa mayoría de la nación. 

La cámara de proceres no es pues otra cosa mas 
que una servil imitación de la cámara de lordes de 
Inglaterra , introducida en Francia con el nombre de 
pares donde no ha podido aclimatarse. Esta rama pa­
rásita del árbol social no podrá vivir en España. La 
.Nobleza española, en su generalidad, es bien ¡¡inferior 
a la nobleza francesa, laqual está también distante de 
poseer los talentos y la influencia de la aristocracia 
inglesa. De dos siglos acá , los grandes de España , 
humildes y vanos servidores de palacio, no son mas 
que unos dilapidadores inútiles de inmensas fortunas, 
que ellos mismos no conocen : el favor real embia 
algunas veces a embajadas a algunos grandes , cuya 
fastuosa opulencia pueda en los países extrangerosalu-
cinar acerca de la miseria y de los embarazos pecu­
niarios de la corona que representan. 

Jamas se ha pintado esta clase de la sociedad es-
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pañola con mas verdaderos colores, que lo hizo Mr de 
Martignac, el qual también quería para la Espaüa 
una cámara de Pares reclutada en la grandeza , y 
hacerla asi elevarse desde las funciones de la ante­
cámara a las de legisladora. 

« Poco favorablemente tratados por la naturaleza 
en quanto a las facultades intelectuales , privados a 
veces aun de los primeros beneficios de la educación , 
los grandes de nuestros dias hati experimentado , 
hasta con respecto a su físico , una especie de de­
gradación que admira ; sus talles no adquieren el 
desarrollo ordinario , y su constitución es general­
mente débil y raquítica ». 

" Yo estaba una noche ( prosigue el mismo autor ) 
en uiip^áe los salones mas brillantes de Madrid. La se­
ñora je la casa, mugerde talento, viva, y ardiente con 
ejsríremo discutía delante de mi el proyecto que ella 
nos suponía de dar a España una constitución a la 
francesa. Chocado de quanto había de animado y 
picante en sus palabras, yo me eontentaba con oponer 
le algunas negativas tan débiles que (no persuaden a 
nadie ; de este modo el argumento se hacia a cada ins­
tante masanimado. " 

" ¿ Yo quisiera saber (me dijo ella) con quienes 
pensarían Vd' formar una ,camara de pares ? yo mur­
mure la palabra grandeza ; la grandeza! (gritó) la 
grandeza ! Vea vd a mi marido, vea vd a mi suegro: 
construya vd una cámara de pares con tales elemen­
tos , y habrá vd levantado por cierto un edificio so­
lido. Al fijar mis ojos sobre las figuras que acababa 
de señalarme este brusco apostrofe, nc pude dejar 
de reconocer la fuerza del argumento. " 

Contales materiales será, no obstante, orgoniza 
da la cámara de proceres: " ella encerrará (dice el 
preámbulo) los que se distingan por su elevada digni­
dad , su ilustre nacimiento , sus servicios , sus méritos, 
su saber, y sus virtudes. " Bonaparte firmaba miem­
bro del Institutor General en Ce/e. El orden eu que 
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están colocados los títulos por los quales serán nom­
brados los proceres, pinta admirablemente el carácter 
político y la moralidad de los autores del estatuto , 
e indica suficientemente el objeto de tal institución. 

Los hombres de una alta capacidad científica o lite­
raria no podran ser proceres sino con la condición 
de poseer sesenta mil reales de renta ; lo que equi­
vale a una exclusión absoluta: a la verdad se dulci­
fica esta condición admitiendo como renta los sueldos 
délos empleos que puedan desempeñar Asi todo in­
dividuo, que a una inteligencia superior reúna una 
noble independencia de carácter esta de aqui en ade­
lante cierto de no obtener jamas empleo^álguno del 
gobierno; estos se reservaran para conciencias mas 
flexibles. La venalidad sera pues el escalón para^ubir 
a la cámara de proceres , cuya dignidad sera un pre­
mio concedido a la prostitución. \ ^ 

En el mismo momanto en que la Inglaterra hace 
su reforma parlamentaria , y en que la t rancia acaba 
de abolir los pares hereditarios , es quando se esta­
blece en España una escala política cuyo primer gra­
do es el nacimiento, y el postrero la virtud. 

Las garantías de dócil servilidad que una cámara 
de pares constituida de tal modo debe ofrecerá la co­
rona no han parecido suficientes: ha sido necesario 
reunir aun en la cámara de procuradores todos los 
elementosaristocralicos que no han podido encontrar 
lugar en la cámara de proceres. Se espera asi oponer 
un dique impenetrable al torrente popular , cuyos 
sordos rugidos parece resonar ya eu los oídos de la 
corona constituyente. 

Las condiciones de elegibilidad para ser miembro 
de la cámara de procuradores excluyea casi la tota­
lidad de los españoles menos las clases de grandes de 
España y títulos de Castilla : la cámara de procura­
dores no sera pues mas que la segunda sección de la 
di! proceres. 

Todo candidato para la cámara de procuradores 
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debe tener doce mjl r. de renta de bienes proprios : 
y fuera de los grandes y de los títulos de Castilla el 
numero de las personas que gozan esta es sumamente 
limitado; el Calculo siguiente lo demostrará hasta la 
evidenciaría España tiene 54 millones de aranzadas 
de tierra productiva, délos quales, 37 milliones per­
tenecen a Mayorazgosy manos muertas y 17 millones 
son libres, se deja ver quanto debe disminuir el nu­
mero de propietarios esta monstruosa desproporción. 

Sin salidas para el extrangero por la progressiva 
decadencia del comercio , sin circulación en lo inte­
rior por la falta de caminos y comunicaciones fáciles, 
los productos agrícolas han descendido al mas bajo 
precio. Etí España es necesario para tener una renta 
de doce mil reales un capital tres o quatro veces ma-
yor.-que el que seria necesario en otras partes para la 
misma renta. 

/ Estas dos basas de la propriedad en España no han 
parecido suficientes para estrechar el circulo de los 
elegibles : la faeultad acordadada a los Proceres de 
representar el censo de elegibilidad por los emolu­
mentos de un empleo, no se ha extendido a los pro­
curadores. Todas los capacidades, el comercio, la 
industria, y los militares son excluidos. Esto es por 
lo que respecta a las condiciones de la elegibilidad : 
veamos a quienes y como esta señalada la investidura 
electoral. 

El derecho electoral esta exclusivamente reservado 
a las Ciudades y Villas , cabezas de Partido. Los cole­
gios electorales no serán compuestos mas que de 
miembros de los Ayuntamientos a los que se reunirán 
un numero de individuos , los mayores contribuyen­
tes , ignal al de los miembros de Ayuntamiento : 
formado asi , el colegio electoral nombrará dos elec­
tores: todos los electores de las Cabezas de Partido 
de la Provincia , reunidos en la capital, nombraran 
Sos Procoradores. 

La España contiene 18,447 pueblos y se divide en 
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49 Provincias , lo que da 376 pueblos a cada Provin­
cia : no puede evaluarse a mas de diez las Cabezas de 
Prrtido por cada Provincia : asi pues en cada una 
diez pueblos, cabezas de Partido, tendrán el derecho 
electoral , y los 17,957restantes no. Estas 490 cabezas 
de Partido nombran dos electores cada una: el cuer­
po electoral pues se compondrá en España de solos 
980 electores. 

Ademas de que el Estatuto Real, según ya hemos 
demostrado, dictado por un espíritu antinacional 

, y enemigo de toda libertad, ha hecho «asi ilusorio 
el der«cho electoral, por limitado que eksea ensi , 
no [titubeamos en asegurar que es de imposible eje­
cución pos; las dificultades insuperables que\debe 
presentar ia\juslificacion de poseerla renta exigida 
de doce mil reales, pues los productos de las fincas-, 
hecha abstracción de su valor, dependen decidida­
mente de la aplicación, industria , y buen régimen 
de sus posedores. 

No tenemos pues necesidad de otros comentarios 
para dar una idea exacta de sernejente institución. 

Buscariaseen vano en el preambuloy en el Estatuto 
Real una sola garantía dada a la Nación.- no se trata 
ni de libertad de la Imprenta , ni de libertad indíbi-
dual , ni de independencia de la magistratura , ni de 
lista civil , ni de responsabilidad de los ministros. 
Las Cortes denueva creación no podrán ocuparse mas 
quede los negociosque la corona se digne someterles; 
asi lo prescribe -'1 art_31 ; a la verdad el art. 32 les 
concede el derecho de presentar peticiones , derecho 
de que se goza tanto en Constantinopla como en 
Ispahan. 

Las Cortes votaran las contribuciones; pero puede 
fácilmente preveerse que viene a ser este derecho 
con tales Cámaras. 

Tal es el Estatuto Real que se presenta a la España 
como el Código de sus nuevos derechos , al. pueblo 
como el remedio de todos sus males , y al mundo ci-
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vilízado como la medula de las leyes fundamentales 
de la antigua monarquia democrática española. Tene­
mos la seguridad de que esta nueva ley fundamental 
sera modificada antes des su aplicación ; tanta fe tene­
mos en el espíritu publico de los españoles. 

" Quiera el cielo ( dicen los ministros al terminar 
la exposición de motivos ) que el resultado correspon­
da a nuestra intención y deseos " 

Arrastrados por la orgullosa pretensión de impo­
ner a su patria la obra tenebrosa de sus clandestinos 
conciliábulos, los ministros temerarios, que usurpan 
hoy el podrir constituyente, son los mismos que, en 
1822 desgarraron la constitución que habían jurado. 
Entor.ces , para llegar a sus fines criminales , dejaron 
propagar la insurreeion de las provincias limítrofes 
y/la. Francia, quedaba una mano liberticida a las 

,'facciones. Un animoso disputado de Valencia acusó 
al ministerio ante la asamblea nacional, de preparar 
por la guerra civil la destrucción de la constitución. 
Lleno de una repentina indignación : Martínez de la 
Rosa desmintió solennemente a su acusador; pero 
bien pronto losacontecimientos vinieron a desmentir 
sangrientamente al audaz Ministro. 

El 30 de Junio estallóla horrible trama: la Guardia 
real se sublevó en nombre del rey absoluto; Lauda 
buru cayo dentro del mismo Palacio asesinado por 
sus soldados rebeldes. Los ciudadanos corrieron a 
las armas y vibaquearon una semana entera en las 
plazas publicas. 
Los ministros, prisioneros desús mismos cómplices, 

fueron detenidos en el palacio real. Pero la milicia 
ciudadana velaba por la salvación de la capital y de 
la libertad. Después de 7 dias de incertidumbre , el 
7 de Julio la Guardia real atacó a Madrid y pereco 
bajo el fuego de la milicia nacional. Este dia de luto 
y de gloria, la sangre española corrió a torrentes. Los 
ministros de hoy eran los ministros de entonces y los 
probocadores de esta lucha fratricida : un acto de ac-
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cusacion tubo lugar contra ellos, y las Corles los . 
mandaron juzgar; pero las circunstancias de la inva­
sión impidió su ejecución. 

i Y quando la España libre del tirano que la opri­
mía creia haver llegado la hora de su libertad , he 
aquí venir los hombres de 1822 insultando la mages-
lad del pueblo español realizando su utopia consti­
tuyente con el estatuto real! 

Quiera el cielo, decimos nosatros, para concluir, 
que la España responda a nuestros deseos patrióticos. 
y flue , recobrando los derechos queHnutilmenle se 
le q-'jieren arrebatar, proclame otra vez que la so-
beran\resideesencialmenle en la nación. Sshre íesta 
basa inutsstructible los representantes del puetdo po­
dran estaBVacer la ley fundamental a la que tockis los 
ciudadanos «eberan respeto y sumisión. N. 

v i 
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